
CONTRATO DE AOQUISICIÓN A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE rNvESTtcAcló¡¡ et u¡rennus AvANzADos, 3.c., e eureN eru' to
sucEstvo sE LE DENoMINARÁ.EL ctMA\/,, REPRESENTADA EN EsrE Acro poR LA
MTRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SEPEMA, S. DE R.L. OE C.V.,
A QU]EN SE LE DENOMTNARÁ "EL PROVEEDOR', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. MARIO HUMBERTO FIERRO GAMBOA, EN CONJUNTO DENOMINADOS 'LAS PARTES",
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV':

Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritaria con el c€rácter de Entidad paraestata¡
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hac¡enda y Crédito públ¡co en su )«Vl
v¡gésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo provencio, en func¡ones de Notario por
separac¡ón del T¡tular de la Notaria Pública Número 12, L¡c. Armando Henera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bájo el número 233, folios 143, del Libro 36 da la
Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de ta Prop¡edad de sste Distrito Judic¡al Morelos, E
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 'f 995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es

l. Realizar actividades de ¡nvest¡gación básica y apl¡cada en las áreas de C¡encia de
Meter¡ales y C¡encia y Tecnología Amb¡ental y d¡sc¡pl¡nas efines, orientadas hac¡a la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especial¡dad,
maestr¡a, doctorado y estanc¡as posdoclorales, así como cursos de actual¡zación y
especial¡zac¡ón de personal en act¡üdades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvest¡gación científ¡c€ y el desanollo e innovación tecnológ¡ca a la
modemización del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organ¡zac¡ones
públ¡cas, soc¡ales y privadas, la lransferencia del conoc¡miento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezcá en la normatividad apl¡cable;

lV. Ditund¡r y pub¡¡car ¡nformación técn¡ca y cientffica sobre los ávances que registre en su
especial¡dad, asi como de los resultados de las in\¡estigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de C¡encia y Tecnologfa a que se reñere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo c¡entff¡co y la formación de recursos
humanos de alto n¡vel al des€nollo del conocimiento y a la átenc¡ón de las necesidades
la sociedad mexicána;

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sedores públ¡co, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡vidades de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Vlllafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora
General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausencia de su titular el L¡cenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judic¡al Morelos, contando
con las facultades conferidas en el añículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
Servic¡os del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJl

II. OECLARA 'EL PROVEEDOR"

'1. Que es una Sociedad de Responsabllldad Llmhada de Cap¡tal Variable deb¡damente
constituida @nforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de Ia
Escritura Pública número 14,396 de fecha 04 de Jun¡o del año 2010, otorgada ante la fe d
Licenciado Juan lgnacio Camargo Nassar, Notado Público número 29 de Ciudád Juárez,

5. Que la Adjudic€ción del presente Contrato se real¡zó a través del procedimiento de
Adjudicac¡ón Directa. Lo anteriorcon fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 4l Fracc¡ón
XVll de la Ley dé Adqu¡s¡cionoa Arr€ndamlentos y Serv¡cios del Sector público, como
excepción a la L¡citación Pública.

6. Oue cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la d¡sponibil¡dad de recurso suf¡ciente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida 25101 del presupuesto, con cargo al
Proyecto lntemo número 20484.

7. Oue para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡c¡lio
el ub¡cado en CallG M¡guel de Cervantas número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua,
en Ia c¡udad de Ch¡huahua, Chthuahua,

Chihuahua, cuyo primer lestimonio se enalentra debidamente ¡nscrito en el Registro púb
de la Propiedad y del Comercio baio elfolio conespondiente.

2. Que el C. Mario Humberto Fiero Gamboa, cuenta con la capac¡dad jurídica necesaria para
celebrar este tipo de ados, como lo demuestra con la Escritura Pública número 14,395 de fecha
04 de ¡unio del año 2010, otorgada ante la fe del Licenciado Juan lgnacio Camargo
Nassar, Notario Públ¡co número 29 de Ciudad Juárez, Chihuahua, documenlo que no ha sido
re\ocado n¡ modifcado en forma alguna.

3. Que tiene capac¡dad jurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este instrumento;
que dispone de la organ¡zac¡ón, experienc¡a y demás elementos técn¡cos, económ¡cos y
humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contralo,
para llevar a efeclo los servic¡os.

4. Bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y Servicios dol Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente confato y bajo protesta de decir verdad, maniñesta que
se encuentra al coniente en el cumpl¡m¡enlo de sus obligac¡ones fiscales, en tém¡nos de lo
d¡spuesto por el art¡culo 32-D del Codigo Fisc€t de ta Federac¡ón.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contibuyentes es SEPi0O604RB9.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡c¡lio legal el ub¡cado en la
Calle Yepom€ra, Numero 8716, Colonia Praderas de los Álamos, Ciudad Juárez.
Ch¡huahua.

III. DECLARAN AMBAS PARÍES:
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Útllco. Que, üstas las antedores deciaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo @n obligarse, conüniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡gu¡entes:

clÁusures:
PRIMERA. OBJETO, "EL PROVEEDOR" se obtiga a suministrar to siguiente

Lo anterior conforme a las caracteristicas, especificaciones, términos y condic¡ones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210001, asi como en
la cotizac¡ón número 21455, em¡tida para tales efectos por..EL PROVEEDOR,,.

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de ,,EL ClMAy,
unidad chihu.hua ubicadas en callo Miguel de cervantos número i20 del complojo lndustrial
Chlhuahua, en la c¡udad de Ch¡huahua, Chlhuahua, en el área de almacén mismós que serán
rec¡b¡dos por personal adscrito a "EL ClMAtf,,

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mpoñe del presente contrato e3 de ta canfldad de ¡36,041.6t (TREIN
Y SEIS MIL CUARENTA Y UN PESOS 6t/100 M,N,) más et 160lo conespond¡ente at Impuesto al
Valor Agregado por Ia cántidad de $5,766.62 (C|NCO MtL SETECTENTOS SESENTA Y SEIS

)

PESOS 62/100 M.N.), dando un totat de $41,808.23 (CUARENTA y UN MtL OCHOCTENTOS OCHO
PESOS 23/100 M.N.). Cantidad que induyen todos ¡mpuestos, gastos y fletes relac¡onados con ja
orden de compra 1A210801,

La cant¡dad señalada compensárá a "EL PROVEEDOR" por los meteriales, ¡nsumos, sueldos,
honorarios, organ¡zac¡ón, dirección técnica y adm¡nistrat¡va; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retr¡bución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizaÉ una vez entregados los bienes objeto
del presente contralo, en los términos que determine .,EL CIMAV,'dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello ,.EL PROVEEDOR" deberá presentar preüamente pera contra
rec¡bo el Comprobante F¡scal Oig¡tal (CFDI) en formato pDF y XML conespondiente de acuerdo a
las instrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Oepartamento de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser reüsada y autorizada.
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# DEs.E¡Pc¡ÓN CANTIOAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 SOLUCIÓN A STANDARD. I\Io. Pa rle: ICP-M968&A-100, 48

componeri ICP-MS §andard al 100 pG/ML Solution A, MFR High
Purity §andards.

1 $l1,004.55 sí 1,004.55

2 B STANDARD. No. Parte: ICP-M$688&100.
100ML., 13 componert ICP-MS Slendard at 100 pc/ML Sotut¡on
SOLUC

§andardsl\ilFR H PU

1 §4,383.76 §4,383.76

3 SOLUCION C STANDARD. No. Pañg ICP
'100M1., 7 component ICP-MS Slandard al l00 UG/ML Sotution
C, MFR H¡gh Purily Standerds.

M968&C-100, 1 $6,975.54 $6,975.54

1 Parte: QCS.27-250, 250ML.,
27 componenl ICP Standard in 4% HNO3 + Tr HF, MFR High

STANDARD QCS.

Standards

1 §9,2r2.98 s9,2r2.98

5 LITHIUM. No Parte: 100029-1 100, 100ML., Lithium át 1.OOO
pG/ML in 1olo HNO3, MF Purity Standards

1 s1,022.54 $1,022.51

6 , Uranium at 1,Om pG/ML ¡n
2016 HNO3 From a natural uran¡um source, MFR High purity
Stendards.

No Parle: 10064- ,|
1 $3,14.2.21 $3,112.21

Subtotal $36,04r.€(
IVA $5,766.5a \

TOTAL $¡r1,808.2\\.'



CENfRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVA ZADOS S,C.
I42,t0601

costo de contratación de cualqu¡er bien o servic¡o que se hallare defec{uoso o que no se a.iustare

El Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscáles a entera sáüsfacc¡ón
de "EL CIMA\r'.

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria hab¡litada para tales
efe€ios por "EL PROVEEDOR",

GUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera ospecíf¡ca y sin reservas que, al momento de
entregar, los b¡enes o serv¡c¡os adquiridos, serán comerc¡al¡zables, libres de cualquier defecto en
m-aterial o mano de obra, y que se ajuslarán a los requerim¡entos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a.,EL PROVEEDOR" notif¡cac¡ón sobre analquier defeclo o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condic¡ones establec¡das en la orden de
compra 14210801, or¡gen del presente contrato.

'EL PROVEEDOR" acepta que al pago parciat o total que reatiza ..EL CIMAV,, en relac¡ón a tos
serv¡cios o productos que ¡mportan la orden de compra 1A210601, no constitu¡rá la aprobac¡ón o
aceptación de tal bien o servicio y 'EL clMAV" se reserva al derecho de inspeccionar los bienes o
servicios, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a ..EL C|MA\/, el prec¡o de compra

las espec¡ficaciones, d¡bujos o muestras, o que no se enüare de
entrega de "EL CIMAV" y que se devotv¡ere a ,,EL PROVEEDOR,,.

acuerdo con el calendario

o

r

De ¡gual forma convienen ',LAS PARTES', que el b¡en o servic¡o rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este úlümo en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bién o
servic¡o rechazado.

Es facultad de "EL GlMAv" el retener el bien o servicio rechazado y conegir cualquier defecto o
inconformidad con las especifcac¡ones, d¡bujos o muestras. El costo de esta conecdón se negoc¡ará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de ,,EL CIMAV,' se ajustará de acuerdo con .,EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINTSTRATwA RESPONSABLE. personal autofizado de ,,EL clMAv," cuando
así lo estjme conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la realización conecla
y ef¡ciente de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL ClirlAV,' designa como
responsable de üg¡lar el cumplimiento de¡ presente contrato al Dr. Armando Royes Rojas,
coordinador de Laborator¡os y Taller"s, lnvesflgador Titular G, atendiendo en lodo momenio á
las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al Artículo 84, Sépt¡mo párrafo de ,,El Reglamento
la Ley de Adqu¡s¡clones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Séctor públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "Er Cll'A\/'SE TESCTVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilaleral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualquie
parte de la m¡sma, así como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmenle el presente Contrato,
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido Ias condic¡ones pactadas. Lo anterior se real¡zará med¡ante
av¡so por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelac¡ón ..EL ClirA\r, pagará lodos los bienes
o serv¡c¡os entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualqu¡er aviso de cancelac¡ón baio este
contrato, 'EL PRovEEDoR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los ped¡dos o subcontralos dados o hechos en cumpl¡m¡ento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancalación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabil¡dad por parte de,.EL CIMAV', excepto cuando se espec¡fique en este pánlfo
y no tendrá el efecto de desist¡r a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto .EL PROVEEDOR,' a ,,EL CIMAV,' de cualquier obtigación
posterior al momento de la canc€lación ya sea total o parcial.

SÉPIMA" RELAGIóN LABORAL .EL PROVEEDOR,, será et único responsabte det personat que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refere este contrato, respecto de las obligaciones
laborales, flsca¡es, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR,, exime a ,,EL CIMAV,,'de cualquier
responsabilidad derivada de tales c¡nceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus
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trabajadores presenten en contra de él o de ..EL CltlAV,,, sea cualfuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sust¡tuto.

"EL PROVEEDOR;' se compromete a sacar en paz y a salvo a .EL CIMAVtr de cualqu¡er
reclamac¡ón que con motivo del presente Cont¡ato pretend¡ere su personal, pegando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

Cuendo "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmed¡atamente dará a ¡'EL CIMAV'aüso de la situac¡ón ¡ncluyendo toda la informac¡ón relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cEsÉN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajonar, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón dó los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL CIMAV,'.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de ..LAS PARTES,, será responsabte
por cualquier retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que rcsulte de caso Íortuito o fueza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados estos evenlos, se reanudará la prestac¡ón de los
serv¡c¡os objeto del presente Contrato, si así lo man¡f¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTuAL, PATENTEs Y/o ]IIARCAS.
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e il¡m¡tadamente de los dañ
periuic¡os que pudierá causar a ,.EL ClirAy', o a lerceros, si con mot¡vo de la prestec¡ón de lo

CENTRO OE INVESfIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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os

servicios contraledos v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terc€ros u otro
derecho ¡nherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, .EL PROVEEDOR,' maniñesta en este
acto bájo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
admin¡strat¡va y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, ,,EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionando
debidamento los seryic¡os, "EL clMAv" dará por resc¡nd¡do el presente contrato mediante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y peiu¡c¡os causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIOENC|ALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de'EL CIMAV", por lo que ,.EL PROVEEDOR,,no podrá ut¡tizarla, copiarta ni reproducirta
sin el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo
n¡nguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de .EL ClftlAV" los diseños,
especificac¡ones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
'EL CllrAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES, ..EL CIMAV" impondÉ a .EL PROVEEDOR.
por atraso o ¡ncumplim¡ento de las fechas programadas de entrega de los bienes o in¡c¡o o
term¡nac¡ón de los serv¡cios el 1olo (uno por ciento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servicios o prsstados en los términos establocidos en la orden de compra 1A2lO5Ol,

DÉCIMA TERCERA. RESC|S|ÓN. .LAS PARTES" convienen que ,,EL cUrtAV,, podrá rescind¡r
adm¡n¡strativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declerac¡ón iud¡cial, cuando con .EL PROVEEDOR,, incumpla con las obligaciones a au cergo,
pana lo cual bestaÉ ún¡camente que .,EL ClilAV,, comunique la dec¡sión por escrito a ..EL
PROVEEDOR", las cáusas de incumplimiento en que haya incunido a efeclo de que éste sn un
plazo no mayor a 5 (c¡nco) dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que reciba la notif¡cac¡ón exponga
lo que a su derecho coresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez conclu¡do el referido plazo, ..EL ClilAy'emit¡rá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los .ls
(qu¡nce) días háb¡les sigu¡entes a la fecha en que ,.EL PROVEEDOR,' haya recibido ta notificac¡ón
antes msnc¡onada, declarando la resc¡sión o b¡en olorgado el plazo que a su ju¡c¡o proc€da para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligac¡ones, en el entendido que la resolución será emitida por
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'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no mánifestado lo que a su derecho
corfesponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejerc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMA\ID' ¡nicie el proceso de resc¡sión administrativa de este contrato son:

a) Si 'EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los b¡enes de
acuerdo con lo conven¡do por "LAS PARTES".

b) S¡ suspendiere injust¡ñcadamente la entrega.
c) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualqu¡er formá enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de 'EL CIMAV".

d) Sifuere declarado en concürso mercanül en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er ceusa imputable a .EL PROVEEDOR,, o a su personal que

¡mplique ¡ncumplim¡ento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDTMTENTO DE RESC|StÓN. EI procedim¡ento de resc¡sión se evará a
cabo conforme al articulo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA. V|GENC|A y pRÓRROGAS DEL CONTRATO. La ügenc¡a det presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por ,¡LAS

PARTES" 60 (sosental dias naturales posteriores a la firma dél presente iñstrumento, sin perjuic¡o
de su pos¡ble terminación antic¡pada, en los términos establecidos en su clausulado. Siterminada
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" luüera la necesidad de segu¡r adquir¡endo b¡enes o serv¡ci
de "EL PROVEEDOR", se roquerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorTogado para el
cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARfES";
b) Exista caso fortu¡to o fueza mayor o por causas atribu¡bles a .EL CllrlA\/', que imp¡dan el

cumpl¡m¡onto de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedim¡ento de resc¡s¡ón administrativa del contrato ..EL CIMAV', advierta que

la rescisión pudieft¡ ocásionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene
encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgamiento de la prónoga para el cumplimiento de las obligac¡ones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solic¡te por escrito a ,,EL CIMAV,, ta
conespondiente dentro de los 15 (quince) dfas naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obl¡gación, para lo cual, "EL ClllrA\f, ¡nformam por escrito a ,'EL PROVEEDOR,,
dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya recib¡do ta sol¡c¡tud de
prónoga, "LAS PARTES" deberán modifcer el presenle contrato, celebrando por escrito el convenio
modif¡catorio conespondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguienles a la fecha en que ..EL

ClirAV" haya hecho del conocim¡ento de..EL PROVEEDOR,'su dec¡sión, con objeto de pronogar
lá fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obl¡gación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga ¡a prónoga de referenc¡a, por ser c¿¡usa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cac¡ón de Ias penas convénc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. & se otorgará ningún anticipo por ta prestac¡ón de tos servic¡os objeto
dsl presente ¡nstrumento.

OÉCIMA SÉPni,fA. TERMINAG|ÓN ANT|C|PADA. La dopendenc¡a o ent¡dad podrá dar por
term¡nedos ant¡c¡padamente los contratos cuando concurÍan razones de intarés general, o b¡en,
cuando por causas justif¡cedas se ext¡nga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡miento de las obl¡gac¡onss
pacladas, se ocas¡onarla algún daño o periuic¡o al Estado, o se detem¡ne la nul¡dad de los actos
que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una ¡nconformidad o intervención de
of¡c¡o emit¡da por la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca. En estos supuestos la dependenc¡a o ent¡dad
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reembolsará a "EL PROVEEDOR,'los gastos no recuperables en que haya incurido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidámsnte comprobados y se relacionen directamente @n el
contrato correspond ¡ente.

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICAC|ONES, .LAS PARTES,, podrán, en el momento que lo deseen,
modifcar, por escrito, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su
anexo, previo consent¡m¡ento ds los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del m¡smo. D¡chas modif¡caciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA NovENA. PRocEDIi,IENTos PARA REsoLucIÓN DE coNTRovERsIAs,
DISTTNTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES'I convienen que, en el caso de exislir conlroversias técnicas o admin¡strat¡vas con el objeto
y cumpl¡m¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,,EL CIMA\/, y..EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga .,EL ClMAV,,,
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficienc¡a en un plazo no mayor a 1O (diez)
días náturales siguientes a la fecha en que rec¡ba la indicación por parte de "EL CIMAV".

UGÉSIMA. RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL, Et presente Contrato constituye st acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efeclo cualqu¡er otra negociación,
obl¡gac¡Ón o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha
en que se firme el m¡smo.

VIGÉSIMA PRIMERA. NORMATIVIDAD APLICABLE. 'EL CIMA\f' Y "EL PROVEEDOR" SE
obl¡gan a sujetarse estrictamente para la adquis¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de procedim¡ento
Administrat¡vo; al Código Federal de Proced¡mientos Civ¡les; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones juridicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISD|CC|ÓN. para ta ¡nterpretac¡ón y cumpt¡miento det presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, ,.LAS PARTES,, se someten a la iurisd¡cción
de los Tribunales Federales con res¡dencia en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, por lo que
renunc¡an al fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pud¡era conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS fÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓH COUPTETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTLES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

EL CIMAV "

",-,::'='M:oo^,"ooREPRESENTANTE LEGAL
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